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OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. 

 

VISTO el expediente del Recurso de Revisión identificado con el rubro R.R.A.I. 

0340/2022/SICOM, en materia de Acceso a la Información Pública 

interpuesto por ***** ***, en lo sucesivo el Recurrente, por inconformidad con 

la respuesta a su solicitud de información por parte de la Instituto 

Oaxaqueño Constructor de Infraestructura Física Educativa, en lo sucesivo el 

Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente Resolución tomando en 

consideración los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S:  

 

PRIMERO. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

Con fecha veintidós de marzo del año dos mil veintidós, el ahora Recurrente 

realizó al Sujeto Obligado solicitud de acceso a la información pública a 

través del Sistema Electrónico Plataforma Nacional de Transparencia, misma 

que quedó registrada con número de folio 201190322000004, en la que se 

advierte que requirió lo siguiente: 

 

“LA EMPRESA OMESA DEL SURESTE, LABORO BAJO SU 

CONTRATACION EN EL CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS 

INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS NUM 168, por lo que se requiere lo 

siguiente: 

1.- Desglose de los trabajos ejecutados, las estimaciones y costos 

de los trabajos ejecutados. 

2.- Catálogos de conceptos autorizados con precios en las fechas 

de las estimaciones.” (Sic) 

RECURSO DE REVISIÓN:  

EXPEDIENTE: R.R.A.I. 0340/2022/SICOM 

RECURRENTE: ***** ***. 

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO OAXAQUEÑO 

CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA. 

COMISIONADA PONENTE: L.C.P. CLAUDIA IVETTE 

SOTO PINEDA. 

Nombre del 

Recurrente, artículos 

116 de la LGTAIP y 61 

de la LTAIPBGEO. 

 

Nombre del 

Recurrente, artículos 

116 de la LGTAIP y 61 

de la LTAIPBGEO. 

 

https://sicom2.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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SEGUNDO. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

Con fecha cinco de abril del año dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio 

respuesta a la solicitud de información a través del Sistema Electrónico 

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante oficio número 

DIE/137/2022, de fecha cinco de abril de dos mil veintidós, suscrito por el 

Ingeniero Homero Toledo Ríos, Director de Construcción de Infraestructura 

Educativa, en los siguientes términos:  

 

“[…] 

 

En respuesta al memorándum UT/023/2022, me permito remitirle la 

tarjeta informativa con los datos que se tienen en esta Dirección 

de la empresa GRUPO OMESA DEL SURESTE SA DE CV, 

correspondiente a la obra Centro de Estudios Tecnológicos 

Industrial y de Servicios No. 168. 

 

...” (Sic) 

 

Adjuntando para tal efecto, una Tarjeta Informativa FDN, tal como se 

aprecia a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TERCERO. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

Con fecha veintisiete de abril del año dos mil veintidós, se registró el Recurso 

de Revisión interpuesto por el Recurrente a través del Sistema Electrónico 

Plataforma Nacional de Transparencia, en el que manifestó en el rubro de 

Razón de la interposición, lo siguiente: 
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“La información remitida en la tarjeta informativa DIE/137/2022 

menciona solamente monto de contrato. Por lo que 

presuntamente omiten deliberadamente el informar de manera 

desglosada, los trabajos ejecutados, las estimaciones y los costos 

de los trabajos en comento. De igual manera, omiten entregar los 

catálogos autorizados de precios. Por lo que se solicita la 

intervención para que se indique al sujeto obligado, que realice 

el complemento de la información faltante. 

 

Solicitando que se revise el caso y NO SE OMITA, la información 

solicitada.” (Sic) 

 

CUARTO. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

Mediante proveído de tres de mayo del año dos mil veintidós, en términos 

de lo dispuesto por los artículos 137 fracción IV, y 139 fracción I, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca; la Comisionada Claudia Ivette Soto Pineda, a quien por turno 

le correspondió conocer el presente asunto, tuvo por admitido el Recurso de 

Revisión radicado bajo el rubro R.R.A.I. 0340/2022/SICOM, ordenando 

integrar el expediente respectivo, mismo que puso a disposición de las 

partes para que en el plazo de siete días hábiles contados a partir del día 

hábil siguiente a aquel en el que se les notificara dicho acuerdo, realizaran 

manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan alegatos. 

 

QUINTO. CIERRE DE INSTRUCCIÓN.  

Mediante certificación y proveído de fecha treinta de mayo de dos mil 

veintidós, la Comisionada Instructora dio por fenecido el plazo de siete días 

hábiles otorgado a las Partes para que realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos, teniéndose por precluido el 

derecho de las Partes para realizar manifestación alguna; por lo que, con 

fundamento en los artículos 93 fracción IV inciso d), 97 fracciones I y VIII, 147 

fracciones V y VII, y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, al no haber existido 

requerimientos, diligencias o trámites pendientes por desahogar en el 

expediente, la Comisionada Ponente declaró cerrado el periodo de 
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instrucción, ordenándose elaborar el proyecto de Resolución 

correspondiente; y  

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. COMPETENCIA.  

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 

es competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión que nos 

ocupa, garantizar, promover y difundir el Derecho de Acceso a la 

Información Pública, resolver sobre la negativa o defecto en las respuestas a 

las solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como suplir las 

deficiencias en los Recursos interpuesto por los particulares, lo anterior en 

términos de lo dispuesto en los artículos 6o de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención  Americana sobre Derechos 

Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114, 

Apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 1, 2, 3, 74, 93 fracción IV inciso d), 143, y 147 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca; 5 fracción  XXV, 8 fracciones IV, V y VI, del Reglamento Interno y 

8 fracción III del Reglamento  del Recurso de Revisión, ambos del Órgano 

Garante; Decreto 2473, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Oaxaca, el día uno de  junio del año dos mil veintiuno y Decreto 

número 2582, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Oaxaca, el día cuatro de septiembre del año dos mil veintiuno, decretos que 

fueron emitidos por la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

SEGUNDO. LEGITIMACIÓN Y OPORTUNIDAD.  

Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de 

oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión 

interpuestos, previstos en los artículos 139 y 140 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 
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El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, 

previsto en el artículo 139 de Ley  en cita, contados a partir de la fecha en 

que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, ya que el Sujeto Obligado 

proporcionó respuesta el día cinco de abril de dos mil veintidós, mientras 

que la parte Recurrente interpuso recurso de revisión por inconformidad con 

la respuesta, el día veintisiete de abril del año en curso; esto es, al onceavo 

día hábil y por ende dentro del término legal. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha 

en la que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, la fecha en la que 

se interpuso el recurso de revisión por parte legitimada para ello, éstos se 

encuentran dentro de los márgenes temporales previstos conforme a lo 

establecido por el artículo 139 fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.  

 

Asimismo, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los 

elementos formales exigidos por el artículo 140 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

En ese sentido, en cuanto a la fracción I del precepto legal en cita, relativo 

al término fijado en el diverso artículo 139 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca 

para la interposición del medio de impugnación, de las constancias que 

obran en el expediente en que se actúa, se desprende que el recurso de 

revisión fue interpuesto dentro de los quince días hábiles establecidos para 

tal efecto. En lo que corresponde a la fracción II del numeral 154, este 

Órgano Garante no tiene antecedente de la existencia de algún recurso o 

medio de defensa en trámite ante los tribunales del Poder Judicial Federal 

por parte de la ahora Recurrente, por lo que tampoco se actualiza la 

hipótesis legal señalada. De igual forma, no se actualiza la fracción III del 

referido artículo, pues se advierte que el agravio del particular se adecúa a 

la fracción XII del artículo 137 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.  
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Asimismo, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, 

se advierte que el recurso de revisión cumplió con todos los requisitos 

establecidos en el artículo 140 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, razón por la 

cual en el presente caso no se previno al Recurrente, con lo cual, no se 

actualiza la fracción IV del artículo 154 de la Ley de la materia. En lo que 

corresponde a las fracciones V, VI y VII del referido precepto legal, en el 

caso particular, se advierte que el Recurrente no impugnó la veracidad de 

la información, tampoco se advierte que la solicitud constituya una consulta, 

y ni amplió su solicitud mediante el recurso de revisión.  

 

Por otra parte, las causales de sobreseimiento se encuentran previstas en el 

artículo 155 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, mismo que señala lo siguiente: 

 

Artículo 155. El Recurso será sobreseído en los casos siguientes:  

 

I. Por desistimiento expreso del Recurrente;  

II. Por fallecimiento de la o el, o tratándose de persona moral, 

ésta se disuelva;  

III. Por conciliación de las partes;  

IV. Cuando admitido el recurso sobrevenga una causal de 

improcedencia, o  

V. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o 

revoque de tal manera que el Recurso de Revisión quede 

sin materia. 

 

En la especie, del análisis realizado por este Órgano Garante, se advierte 

que el Recurrente no se ha desistido (I); no se tiene constancia de que haya 

fallecido (II), no existe conciliación de las partes (III); no se advirtió causal de 

improcedencia alguna (IV) y no existe modificación o revocación del acto 

inicial (V). 

  

Por ende, no se actualizan las causales de sobreseimiento y, en 

consecuencia, resulta pertinente realizar el estudio de fondo sobre el caso 

que nos ocupa. 
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CUARTO. ESTUDIO DE FONDO.  

La Litis en el presente caso consiste en determinar si la entrega de 

información se realizó de manera incompleta a la solicitud del recurrente, 

para en su caso ordenar la entrega de la información de conformidad con 

lo dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.  

 

Lo anterior toda vez que el motivo de inconformidad planteado por el hoy 

recurrente consistente en: 

 

“La información remitida en la tarjeta informativa DIE/137/2022 

menciona solamente monto de contrato. Por lo que 

presuntamente omiten deliberadamente el informar de manera 

desglosada, los trabajos ejecutados, las estimaciones y los costos 

de los trabajos en comento. De igual manera, omiten entregar los 

catálogos autorizados de precios.[…]. Solicitando que se revise el 

caso y NO SE OMITA, la información solicitada.” (Sic) 

 

En primer lugar, es conveniente precisar que, el Derecho de Acceso a la 

Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de 

Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19; en la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos en su artículo 13; en el artículo sexto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 3 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberado de Oaxaca, por lo que al 

respecto el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento 

de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a 

todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según dispone el 

tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger 

y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho 

derecho.    

 

En ese orden de ideas, se tiene que para que sea procedente conceder 

información por medio del ejercicio del Derecho de Acceso a la Información 

Pública, conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, en su artículo 6o., apartado A, fracción I, es requisito 

primordial que la misma obre en poder del sujeto obligado, atendiendo a la 

premisa que la información pública es aquella que se encuentra en posesión 

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 

ejecutivo, legislativo y judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fidecomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 

en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser 

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 

nacional, en los términos que fijen las leyes, por lo tanto, para atribuirle la 

información a un sujeto obligado debe atender directamente a funciones 

propias.  

 

Para mejor entendimiento, resulta aplicable la tesis del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 

Segunda Sala, p. 463, tesis: 2a. LXXXVIII/2010, IUS: 164032, de rubro y textos 

siguientes: 

 

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN 

POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y 

ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE 

HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE 

DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los 

representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio 

de los gobernantes, de donde se sigue la regla general 

consistente en que los poderes públicos no están autorizados para 

mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el 

ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, 

salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la 

revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la 

seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el 

conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de 

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal 

y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de 

derecho público, considerando que en este ámbito de actuación 

rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus 

acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., 

fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental.”  

 

Contradicción de tesis 333/2009. Entre las sustentadas por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y 

el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva García. 

 

Conforme a lo anterior, se observa que, en un primer momento, el ahora 

Recurrente requirió al Sujeto Obligado, información de la empresa OMESA 

del Sureste, quien laboró bajo su contratación en el Centro de Estudios 

Tecnológicos Industrial y de Servicios No. 168, sustancialmente lo siguiente: 

 

 Desglose de los trabajos ejecutados, las estimaciones y costos de los 

trabajos ejecutados.  

 Catalogas de conceptos autorizados con precios en las fechas de las 

estimaciones 

 

Lo anterior, como quedó detallado en el Resultando Primero de esta 

Resolución, dando el Sujeto Obligado respuesta al respecto; sin embargo, 

la ahora Recurrente se inconformó con la respuesta proporcionada. 

 

De acuerdo con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, este 

proporciona parte de la información solicitada, esto, a través de oficio 

DIE/137/2022, siendo la siguiente: 

 

1. Únicamente describió el número de contrato. (107-FDN-AD-

DIE/IOCIFED/2018, con fecha 09 de febrero de 2018) 

2. El monto contratado.  ($4,345,586.32) 

3. Adeudo (0) 

 

Considerando que el Recurrente, solicitó el desglose de los trabajos 

ejecutados, las estimaciones y costo de los trabajos ejecutados, así como 

catálogos de conceptos autorizados con precios en las fechas de las 

estimaciones, de lo anterior, únicamente se advierte que el Sujeto Obligado 
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como lo señaló la parte Recurrente, entregó información relativa al monto 

del contrato de $4,345,586.32, entendiéndose como un monto total del 

costo de la inversión contratada.  

 

Así, es pertinente señalar, que las Partes no realizaron manifestación alguna 

en vía de alegatos. 

 

Al respecto, es conveniente traer a colación lo dispuesto en el artículo 51 

fracciones VI y XIV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del 

Estado de Oaxaca1, que señala sobre los requisitos que todo contrato de 

obra pública debe reunir, a saber:   

 

“Artículo 51.- Todo contrato de obra pública deberá reunir los 

siguientes requisitos: 

 

… 

 

VI.- Descripción pormenorizada de la obra que deba ejecutarse, 

debiéndose acompañar como parte integrante del contrato, el 

proyecto ejecutivo, especificaciones, programas y presupuestos, 

y la bitácora de obra correspondientes; 

 

… 

 

XVI.- El procedimiento de ajuste de costos, el cual será 

determinado en las bases y deberá regir durante la vigencia del 

contrato; 

 

…” 

 

Ahora bien, relativo al requerimiento del particular, relativo a Desglose de 

los trabajos ejecutados. Al respecto, en la tesis denominada “Planeación, 

seguimiento y control de proyectos”2, se señala el objetivo de la Estructura 

de Desglose de Trabajo (EDT), es el de identificar todos los entregables y 

                                            

1https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/legislacion_estatal/Ley_de_Obras_Publicas_y_Servicios_

Relacionados_del_Estado_del_Estado_de_Oaxaca_(Dto_Ref_615_aprob_LXV_Legis_13_abr_2022_PO_20_4a_secc_14_may_2022).p

df 
2 http://www.ptolomeo.unam.mx:8080/xmlui/bitstream/handle/132.248.52.100/3090/Tesis.pdf?sequence=1&isAllowed=y  

http://www.ptolomeo.unam.mx:8080/xmlui/bitstream/handle/132.248.52.100/3090/Tesis.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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paquetes de trabajo requeridos para ejecutar y concluir con éxito un 

proyecto.   

 

También, en la tesis, se señala que la estructura de desglose de trabajo 

normalmente se presenta en forma de árbol, en donde cada nivel se 

analiza en componentes más definidos, hasta el nivel más bajo, que son los 

paquetes de trabajo, cada nivel descendente representa un incremento en 

la definición detallada del alcance del proyecto a los cuales se puede 

llegar. Para lo cual se muestra las siguientes imágenes: 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En relación a las estimaciones y costos de los trabajos ejecutados, es 

conveniente precisar que el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, dispone lo siguiente:  

 

“ Artículo 56.- El pago de los trabajos contratados y ejecutados 

basándose en precios unitarios y tiempo determinado, se realizará 

mediante la formulación de estimaciones por periodos no 

mayores a treinta días naturales, de conformidad a la fecha de 

corte que al efecto fijen las Dependencias, Entidades o 

Ayuntamientos contratantes; atendiendo a las siguientes 

disposiciones:  

 

I.- El contratista deberá entregar a la residencia de supervisión 

previamente establecida por la Dependencia, Entidad o 

Ayuntamiento contratante, las estimaciones acompañadas de la 

documentación que de soporte correspondiente dentro de los 

cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte, y la residencia 

de supervisión dentro de los ocho días hábiles siguientes a su 

recepción deberá revisar y en su caso autorizar la estimación de 

que se trate; 

 

[…]” 

 

En ese contexto, se señala como ejemplo en las Bases de la Licitación Estatal 

N° LPE-CAO-052-20223, dispone, en el apartado correspondiente al numeral 

7 denominado Complementarias, en su subnumeral 7.9 FORMAS Y 

CONDICIONES DE PAGO, dispone que:  

 

“El contratista deberá formular las estimaciones de trabajos 

ejecutados con una periodicidad no mayor de 30 (treinta) días 

naturales y deberá presentarlas a la residencia de obra dentro de 

los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte, la cual 

será los días veinticinco de cada mes calendario; las estimaciones 

deberá acompañarlas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago mediante números generadores, notas 

de bitácora, croquis, controles de calidad, pruebas de 

laboratorio, fotografías, análisis y cálculo de integración de los 

importes correspondientes a cada estimación. La residencia de 

obra contará con un plazo no mayor de 8 (ocho) días hábiles 

                                            

3 https://www.oaxaca.gob.mx/cao/wp-content/uploads/sites/5/2022/05/BL_LPE-CAO-052-2022.pdf  

https://www.oaxaca.gob.mx/cao/wp-content/uploads/sites/5/2022/05/BL_LPE-CAO-052-2022.pdf
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desde la fecha de presentación, para realizar la revisión y 

autorización de las mismas. En el supuesto de que surjan 

diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas 

dentro de los ocho días hábiles, las partes tendrán 3 (tres) días 

hábiles, para la revisión y conciliación de dichas diferencias y si al 

término de este plazo no se llega a la conciliación de algún 

trabajo éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente 

estimación. (Se deberán respetar estos plazos en el cálculo del 

ANEXO 36).  

 

LA CONVOCANTE, pagará al contratista las estimaciones por 

trabajos ejecutados, a más tardar al vigésimo día hábil contado a 

partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la Residencia 

de Obra.”  

 

En cuanto, a la información requerida por el particular referente a 

Catálogos de conceptos”, en los Anexos de las Bases de la Licitación Estatal 

N° LPE-CAO-052-2022, se señala lo siguiente:  

 

“ANEXO 40       Catálogo de conceptos.- Conteniendo descripción 

detallada, unidades de medición, cantidades de 

trabajo, precios unitarios con número y letra e 

importes por partida, sub partida, concepto y del 

total de la propuesta, porcentaje de incidencia 

con respecto al total. Este documento formará el 

presupuesto de la obra que servirá para formalizar 

el contrato correspondiente. Deberá formar parte 

del disco compacto (CD) en formato de Excel. 

(Original)  

 Deberá presentarse sin correcciones, raspaduras 

o enmendaduras, en el formato proporcionado en 

las bases de licitación y que contengan la 

información solicitada.  

 Se anotarán los precios unitarios, tanto con 

número como con letra, expresándolos en moneda 

nacional, si hubiera discrepancia entre los precios 

unitarios anotados con número y con letra, serán 

éstos últimos los que se tomarán en cuenta.  

 Cuando el catálogo de conceptos se integre en 

varias hojas, deberán anotarse en cada una de 

ellas, el monto parcial, acumulado y en la última 

hoja el monto total.  
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 En caso de encontrarse errores en las operaciones 

aritméticas, se reconocerá como correcto el 

producto de las cantidades de obra anotadas por 

LA CONVOCANTE y los precios unitarios anotados 

con letra por el licitante.  

 De acuerdo con las correcciones que en su caso 

se hagan, se modificarán los importes parciales y la 

suma de ellos.” (Sic) 

 

En relación a la falta de pronunciamientos del Sujeto Obligado, de manera 

puntual, respecto de la información requerida en la solicitud primigenia, es 

conveniente traer a colación el criterio de interpretación número 02/17, 

emitido por el Consejo General del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 

establece que los sujetos obligados deben atender las solicitudes de 

información atendiendo los principios de congruencia y exhaustividad, es 

decir, manifestarse respecto de todos los planteamientos referidos en las 

solicitudes de información y de forma congruente, otorgando respuesta e 

informacion únicamente de los planteamientos formulados:  

 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho 

de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 

términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los 

principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del 

derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista 

concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la 

respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la 

exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a 

cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados 

cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando 

las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado 

y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos 

de información. 

 

Por tanto, es oportuno tener en cuenta que los objetivos de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con la 

obligación de acceso por parte de los sujetos obligados, son los siguientes:  
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“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 

 

I. … 

II. Establecer las bases mínimas que regirán los procedimientos 

para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la 

información; 

III. Establecer procedimientos y condiciones homogéneas en 

el ejercicio del derecho de acceso a la información, 

mediante procedimientos sencillos y expeditos; 

IV. … al IX. …” 

 

“Artículo 8. Los Organismos garantes del derecho de acceso a la 

información deberán regir su funcionamiento de acuerdo a los 

siguientes principios: 

  

I. … al V … 

 

VI.  Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los 

sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, 

sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar 

definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en 

una sociedad democrática; 

 

VII. … al IX. … 

 

De lo transcrito, se advierte que, entre los objetivos de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se encuentra establecer 

las bases mínimas que regirán las formas para garantizar el derecho de 

acceso a la información y mediante procedimientos sencillos y expeditos. 

 

En razón de lo previamente expuesto, se determina que el motivo de 

inconformidad, si causó agravio a la parte Recurrente, pues restringe el 

derecho de acceso a la información pública, dejándola en estado de 

incertidumbre al no permitirle obtener la información inicialmente 

requerida.  

 

QUINTO. DECISIÓN.  

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por el  

artículo 152 fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 



 

 

R.R.A.I. 0340/2022/SICOM.                                                                                                                                                                  

Página 16 de 20  

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y motivado en el 

Considerando CUARTO de la presente Resolución, éste Consejo General 

declara FUNDADO el motivo de inconformidad expresado por el Recurrente; 

en consecuencia, SE REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado, y se 

ORDENA, a efecto de que, entregue una respuesta con los criterios de 

congruencia y exhaustividad, en relación a los cuestionamientos 

planteados por el particular, a saber:  

 

“LA EMPRESA OMESA DEL SURESTE, LABORO BAJO SU 

CONTRATACION EN EL CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS 

INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS NUM 168, por lo que se requiere lo 

siguiente: 

1.- Desglose de los trabajos ejecutados, las estimaciones y costos 

de los trabajos ejecutados. 

2.- Catálogos de conceptos autorizados con precios en las fechas 

de las estimaciones.” (Sic) 

 

SEXTO. PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO.  

Con fundamento en la fracción IV del artículo 153 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca esta Resolución deberá ser cumplida por el Sujeto Obligado 

dentro del término de diez días hábiles, contados a partir en que surta sus 

efectos su notificación, y conforme a lo dispuesto por el artículo 157 de Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que 

dé cumplimiento a ésta, deberá informar a éste Órgano Garante sobre 

dicho acto, anexando copia de la respuesta proporcionada al Recurrente 

a efecto de que se corrobore tal hecho. 

 

SÉPTIMO. MEDIDAS DE CUMPLIMIENTO.  

Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del Sujeto 

Obligado dentro de los plazos establecidos, se faculta a la Secretaría 

General de Acuerdos para que conmine su cumplimiento en términos de los 

artículos 157 tercer párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y 54 del 

Reglamento del Recurso de Revisión Vigente de este Órgano Garante, 
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apercibido de que en caso de persistir el incumplimiento se aplicarán las 

medidas previstas en los artículos 166 y 167 de la misma Ley en comento; 

para el caso de que agotadas las medidas de apremio persista el 

incumplimiento a la presente Resolución, se estará a lo establecido en los 

artículos 175 y 178 de la Ley Local de la materia. 

 

OCTAVO. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

Para el caso de que la información que se ordenó entregar contenga datos 

personales que para su divulgación necesiten el consentimiento de su titular, 

el Sujeto Obligado deberá adoptar las medidas necesarias a efecto de 

salvaguardarlos, en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 11, 13 y 24 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Oaxaca. 

 

NOVENO. VERSIÓN PÚBLICA.  

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso de Revisión no 

obra constancia alguna en la que conste el consentimiento del Recurrente 

para hacer públicos sus datos personales, hágase de su conocimiento, que 

una vez que cause ejecutoria la presente Resolución, estará a disposición 

del público el expediente para su consulta cuando lo soliciten y de 

conformidad con el procedimiento de acceso a la información establecido 

en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, para lo cual deberán generarse versiones 

públicas de las constancias a las cuales se otorgue acceso en términos de 

lo dispuesto por los artículos 111 de la Ley General de Acceso a la 

Información Pública, y 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 
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Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el 

Recurso de Revisión que nos ocupa, en términos del Considerando PRIMERO 

de esta Resolución.  

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por el  artículo 152 fracción III de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca y motivado en el Considerando CUARTO de la 

presente Resolución, éste Consejo General declara FUNDADO el motivo de 

inconformidad expresado por el Recurrente; en consecuencia, SE REVOCA 

la respuesta del Sujeto Obligado y que atienda la solicitud de información, 

en los términos precisados en el Considerando QUINTO de la presente 

Resolución. 

 

TERCERO. Con fundamento en la fracción IV del artículo 153 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca esta Resolución deberá ser cumplida por el Sujeto Obligado 

dentro del término de diez días hábiles, contados a partir en que surta sus 

efectos su notificación, y conforme a lo dispuesto por el artículo 157 de Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que 

dé cumplimiento a ésta, deberá informar a éste Órgano Garante sobre 

dicho acto, anexando copia de la respuesta proporcionada al Recurrente 

a efecto de que se corrobore tal hecho. 

 

CUARTO. Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte 

del Sujeto Obligado dentro de los plazos establecidos, se faculta a la 

Secretaría General de Acuerdos para que conmine su cumplimiento en 

términos de los artículos 157 tercer párrafo, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y 

54 del Reglamento del Recurso de Revisión Vigente de este Órgano 

Garante, apercibido de que en caso de persistir el incumplimiento se 

aplicarán las medidas previstas en los artículos 166 y 167 de la misma Ley en 

comento; para el caso de que agotadas las medidas de apremio persista el 
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incumplimiento a la presente Resolución, se estará a lo establecido en los 

artículos 175 y 178 de la Ley Local de la materia. 

 

QUINTO. Protéjanse los datos personales en términos de los Considerandos 

OCTAVO y NOVENO de la presente Resolución. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente y al Sujeto 

Obligado, en términos de lo dispuesto en los artículos 153 y 157 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 

con lo dispuesto en los artículos 140 fracción III, 156 y 159 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca. 

 

SÉPTIMO. Una vez cumplida la presente Resolución, archívese como asunto 

total y definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron las y los integrantes del Consejo General del Órgano 

Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de 

Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidos del 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Conste. 
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